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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEETENCU. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
i oí numeroB del BOLSTÍN que correspondan al dis-
'.rito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
di costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
¿el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
rmas coleccionados ordenadamente para suencua-
¿«rnación, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . M I E R C O L E S Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta da la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, p&g&dcs al solicitar la suscripcídn. Los pagos 
de fuer* de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, r-dmi-
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PEA UTA. Las sufi-
cripciones atrasadas so cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. XI. el R E T (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud/ 

¡Gaceta áe¡ día 2 da Diciembre) 

MINISTEHIO DULA GOBERNACIÓN 

- BBAL ORDBN 

Por el Mioislerio de lustruccióo pú 
blica y Bellas Artes se dirige á este 
Je la.Gjbaraación, con fecha 10 del 
mes actual, la siguiente Real orden: 
" •Excmo. S r . : ' Dispuesto por el 
Beal decreto fecba 2 de Septiembre 
último que las Secciones de Instrac-
cióñ pública y Bollas Artes de cada 
provincia las constituyan uu Jefe, 
un Oficial-1 de Secretaria, un Ofi
cial de Contabilidad y dos Auxi
liares cuiudo menos, y que los ha
beres de estos funcionarios se satis
fagan por ¡a Diputación provincial 
respectiva; 

S. M. el Re.v (Q. D. G.) ha tenido 
i fren disponer se e'goifique á V. E . 
la conveniencia de que el sueldo 
que se asigne á losOficialesdeSccre-
taría y de Contabilidad no sea me
nor de 1.500 pesetas anuales, y el 
que se asigno á l e s Auxiliares no sea 
menor de 1.000 pesetas anuales, en
careciendo á V. E . al propio tiempo 
la adopción, por parte de ese Minis 
terio de su digno cargo, de la reso • 
loción que estime conveniente al 
efecto, si al examinar los presupues
tos que remitan las Diputaciones 
provinciales se encontrara que no 
existían los crél i tos necesarios para 
este tan importante servicio. 

Ue Real orden lo digo á V. E . pa 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos, i 

Lo que de la piopia Real orden se 
publica para conocimiento de ias 
Diputaciones provinciales, siendo á 
la vez la voluntad de S. U . que si 
en los presupuestos provinciales, ya 
vótados.psra el eflo de 1903, no sé 
consigna el .crédito suficiente para 
el completo p-.go de la atención de 
que se ha hecho mérito, se ss l is f irá 
el déficit con c irgo al cap. 8.°, tlm 
previstos», sin perjuicio da hacer la 
oportuna coosignación en., el.presu 
puesto adicional al - ordinario del 
próximo ejercicio. Dios guarde á 
V. S. muchos aDos. Madrid 2S .Ai-
Noviembre de 1902.—i'. Aícrel 

Sr. Gobernador civil de. . 
[Gaceia del día 30 de Noviembre} 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

BXTKACTO DE LA SESIÓN DE 20 DE OC-
IÜBBSDE 1902 

Presidencia delSr. ArgveUo 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, con asistencia de los s eño
res Alonso (D. Eumenio), Manrique, 
Fernández Balbuena, Aiáiz, García, 
Hidalgo. A l v a r e z Miranda, Bello, 
Dueñas, Bustamaote, Joiis y Bar-
tho, leída el acta de la anterior fué 
aprobada. 

So acordó adm.tir al S.-. Franco la 
excusa de asistencia por hallarse en
ferma. 

Se leyeron y pasaron 4 las Comi 
siooes varios asuntos para dictamen 

Quedó enterada la Diputación de 
la Real orden rtel Ministerio de la 
Gobernación, en la.cual se declara 
que los gastos de instalación y ren
ta de los locales del edificio que ocu
pa la Audiencia, deben pagarse, por 
mitad, entre la Diputación y el 
Ayuntamiento de la capital. 

Asimismo quedó enterada de la 
Memoria redactad» por el Director 
del Hospicio do Astorga, acordando 
quedo sobre la mesa para que los se 
ñores Diputados se enteren de ella 
más al detalle. 

También quedó enterada la Dipu 
tación de la Keal orden del Ministe
rio de Gracia y Justicia ordenando 
se abone á esta Diputación la canti

dad que anticipó para f-stancias do 
penadus dursnte los añi'S de 1S96 á 
97. 1897 i 98, 1898 á 99 y 1899 á 
1900, y acordó por unanimidad se 
signifiquen las m-is expresivas gra 
ciasa Sr. D. Ferca ido Merino por 
las gestiones, practicad .s paro el 
pronto despacho de este asunto. 

Se ajoráó en votació i ordinaria 
aceptar los djs ejemplares quedan 
Francisco Contrares y D. Alfredo 
Birthe dedican i es'.a D ilutación de 
su obra titulada «La P.uvincia de 
León,»y que se adquieran 300 ejem 
piares para repartir entre los A y u n 
tamientos de la provinci.i, y •juedar 
cun alguno para la Secretaria y de -
más dependencias que se suñalen. 

Se acordó en votació i ordinaria 
que por la Comisión de Fomento se 
informe con toda urgencia respecto 
á los auxilios que deilé:prestar la Di
putación para la cOLStnicdóa de un 
nuevo edificio, destinado a lustituto 
general y t é c n i c o . . : 

Se levantó la. ses ión, señalando 
para ¡á'orden del dia de ia de maña
na los dictámenes que presenten las 
Comisiones y demás asomos. 

León 22 de Octubre de ia02.—El 
Secretario, Ltopoldo Qarcia. 

M I N A S 

DON ENItIQOE C.INTAUPIEDIÜ í CRESPO, 
INGENIERO JfiEE DEt. DISTBITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Luis J . 
Bono, vecino deToloso, s e lnpre 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día ó del mes de So 
viembre, á las once y quince minu
tos, una solicitud de registro pi
diendo 40 pertenencias para la mina 
de hierro y otros llamada AdolMo, 
sita en término del pueblo de Dra
gante, Ayuntamiento de Comilón, 
paraje arroyo de los Cargos. Haco 
ia designación de las citadas 40 per 
tenencias en la formt siguiente: 

Se tendri como punto de partid-i 
la calicata que se encuentra á 25 
metros más bajo del molino viejo, y 
á 35 del molino nuevo, se colocará la 
1.'estaca al N. á 1.000 metros 30" 
E . cogiendo 100 metros á la derecha 
y 100 metros á lo izquierda, al S 
1.000 metros 30° O. y cogiendo 100 
metros á la derecha y 100 metros á 
la izquierda la 2." estaca, quedando 

cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que sé anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde tu fecha, puedan presentar en' 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.* 3.175 
León 7 de Noviembre de 1902.— 

E . Oantalapieira. 

Higo saber: Que por D. Gregorio 
Diez de l'iuos,-vecino de León, se ha 
presentado en ei Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 8 del mes 
de Noviembre,' á las - nueve y cna -
renta y cinco minutos, una solicitud-
de registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de hulla yotros llamada 
I?ro?rgso,.sita cu té-'minodel pueblo, 
de Llanos de Alba, Ayuntamiento de 
La Robla. H<¡co la designación de 
las citada; 30 pertenencias ea la for
ma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el extremo Poniente del puente de 
caateria sobre el rio Bernesga Jia-
oíado tPuente de Alba,» desde el que 
se medirán 100 metros al N. , colo
cando la 1." estaca, 600 metros al 
P. la 2.", 500 metros al S. la 3.', 600 
metros al E . la 4.*, y desde éste al 
punto de partida 400 metros, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qae tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud ¡por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por mo-
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se coosideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 do la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° 3.176. 
León 10 de Noviembre de 1902.— 

S . Ctmtalapiedra. 



M I N A S 

C n n c e l a e i ó n de cx] ic<l ¡«n<e8 de i - v g i s í r o 

Se haco saber que el Sr. Gobernador h ¡ deol irado ca.ioeb.l is !cs expa liente? de ¡ninas que A continuación se citan, por resultar de las opera 
s percialps <ie rcoi^ocimipi'tn, ha'taret en terreno ocupado y <en»r def-oto que los inva'i'iar: 

Demasía i Impensada 4.' 
Caruja 
ilauuela 
Descuidada 
No te olvidamos 
Alberto 
Francesa 1 * 

Número 
del 

expediente 

2.191 
2.398 
2.499 
2.6í>6 
2.746 
2.837 
2.987 

Términos 

Murías de Ponjos 
Cuevas 
Vegacervcra 
Cs:,damuela 
Villar 
Qniütaííüla y Piedrafita. 
Vdlir 

A -̂uutamientos 

Vaidesamario.. 
Carrocera . . . . 
Vegacervera.. 
Sao Emiliano. 
Vegacervera.. 
Cnbrillaucs.. . . 
Vffrao.f1! vorn . 

Registrador 

Sucesores de J . B. Rochet y C * . 
D. Juan Diez 

• Francisco González 
• Leoncio Alvarez 
• Krancisco L . Cañón 
< Leoncio Alvarez 
« D onisio FriUch 

12 
12 
24 
12 
12 
36 
12 

Lo que se anuncia para couocimiento de los iütor;?.<a!Íos. 
León 27 de Noviembre de 1902.—El logeoiero Jefe, J¡. Canlalapiedm. 

9e hace saber que el Sr. Gobernador ha declarado cancelados los expedientes de registro que á coutinuaoión se citan, según previene el art. 64 
de la rigente ley de! Ramo, por haber sido renunciados por sus registiadores en el acto de Ta demarcación, declarando francos y registrables los terre
nos designados. 

Escombrera. 
Sador . . . . . . 
Caí men 

Número 
del 

expediente 

2.246 
2. "185 
2.570 

Tapia de la Ribera 
Sai. ta María de Ordás . 
Villavuste 

Aynntamieatos 

Rioseco de Tapia '. 
Santa María de Ordás. 
Soto v A m i n . . : 

Registradtr 

D. Daniel Cor té s . . . . 
i Vicente García.. 
» Cosme Nsveda. . 

Hectáreas 

12 
80 
15 

León 27 de Noviembre de 1902.—El tngeaiero ] e h , - & Oanlalapiedra. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E MINAS D I S T R I T O D E . LEÓN 

Hallándose ejecutadas las.demarcaciooes de las minas que abajo se .relacionan, eu observancia del art.' 56 del reglamento vigente de 'iliuería y 
orden del Poder ejecutivo de I3.de Jomo de ,1874, el S: . Gobern idor civil hVilccrata to que dentro del plazo de "quinoe dfos, contadas'á partir del s i 
guiente á la fecha en que este anuncio se publique, en el BOLETÍN, se consignen lo? reintegros por pertenencias y por títulos de propiedad que abajo 
también se detallan, con los titnbres móviles corresonodientes; en la inteligencia, que sí dejaran transcurrir ese pUzo los interesados sin haberlo vei iñ-
cado, se declararán fenecidos los cxpeilientes tespectivos. con arreglo al art. 64 de la ley. 

INTERESADOS 

D. Argimiro de! Va l l e . . . . . . . . 
» José Cruz de (iorbea . . . . . . 

'•» José Sánchez D i e z . . . . . . . . 
• Domingo V i l l a a m i l . . . . . . . . . 
> Ramón A g u i l a r . . . . . . . . . . . 

Idem.. 
D. Eloy H e r n á n d e z . . . . . . . . . . . 

Idem. 

Número 
del ex

pediente 

M a d r i d . . . . . . . . . . . 
Bilbao 
Olleros. 
Mem . . . . . . . . . . . . . 
Ln Pola de Gordón. 
[dea . . . . . . . . . . . . 
Mari:: b de Cude 

yo (Santander). , 
fcietr. 

Angetita... .' 
Manolo . . . . . 
Igiiaci-a . . 
V i l l a a m i l . . . 
Babizna • 1.". 
Btrriiardi^a . 

E l o y . . . . . . . 
íjusta 

2.114 
2.662 
2.B74 
2.717 
2 . 
"2.868 

3.090 
3.091 

MINERAL 

Halla . 
I d e a . . 
Idem.". 
Idem.. 
Cobre. 
Idem.. 

Idem.. 
Mem. 

AYUNTAMIENTOS 

Oistierna. . . . . . . 
Vijlablico 
Cist ie ina. . 
C:,brillanes.. • . . . 
San Emil iaco . . . . 
L á c c u r a . . . . . . 

Barrios de Luna. 
Idftm , 

Número 
de. 

perte
nencias 

"'.•12 
47 

•'"' 24 
732 
. 12 

'"'12 

69 
51 

Pagoat en papel 
c relateuro 

15 
47 / • 
2 i 

732 
30 '-' 
30 

172,50 
Ii!7,á0 

75 
7 a 
75 
75 
7o 

75 
75 

Sellos 
móviles 
Pesfttas 

0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0;20 
0,20 . 

0,20 
0,20 

Lo que se pone eu conocimiento de los interesados; ad virtiéndoles qtia este anuncio surte los efectos de notideación personal, con arreglo al 
art. 40 y 2 " ue las disposiciones generales del reglamento de Mi' eria vigente. 

I orín •}£ HA N n v i A m h r í * (IM. 1 Í10"í Kf lll'T^i'iprfl .I«if,' R 
' '2 ue las uisposiciones geuerates oei reglamento ue a i ' ena vigente. 

León 28 de Noviembre de 1902.—E! Ingeniero, Jef;, S . Oanlalapiedra: 

A u d i e n c i a p r o v i n c i a l de L e ó n 

Verificado el sorteo que proviene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el Tri 
bunaldel Jurado en el cuatrimestre 
que abraza de 1.° de Septiembre á 
31 de Diciembre próximo, los seño 
res que á continuación se expresan, 
siendo Jas causas en que han de co
nocer sobre infanticidio y otros de
litos, contra i ! aria Rodríguez Fer 
nández y otros, procedentes del Juz
gado de instrucción de esta capital; 
habiéodeso señalado para dar co
mienzo á las sesiones los dias 13 al 
19 de Diciembre próximo, á las diez 
de la mañana: 

Caiezas de familia y vecindad 

D. Manuel Calvete Fernández, de 
Carrocera. 

D. Blas Colado Fieiro, de Chozas 
de Abajo. 

D. PiáC'do Loiet'za'.a Fidalgo, de 
Couibraüos. 

D. Agustín Perrero Carrizo, de 
Alcoba. 

D. Cesáreo Cuenllas Rodríguez, 
de Sccaréjo. . 

D. Victoriano García Diez, de Vi 
llarroquel. 

D. Baltasar Pariente García, de 
Cabandlas. 

Ü. Alberto Gania García, de La 
Seca. 

D. Antonio Alvarez. González, de 
Santibáñez. 

D. Antonio del CaLo Ridrignez, 
de Villanófar. 

D. Gaspar Fernández Bermejo, de 
Cüsasola. 

D Salvador Agú'jdez' lal leguil los, 
de M.uisiila. 

D. Carlos Fernández Fernández, 
de Ónzunilia 

D. Andiés González Ferijándcz, 
de Vilecha. 

D. Abd.és Portejo Diez.'de Vilecha 
D. liusabio Gauzfilez ¡Tírnácdez, 

de Viloría. 
D. Fausto Alvarez Alvarez, de 

R.oseco. 
D. Juan Alonso Alonso, de E s p i . . 

nosa. 
D. Antonio Diez Blanco, de'Villar 

cedré 
D. Casiano García Nicolás, de id. 

Capacidaies 

D. Francisco Santos Sacristán, de 
León. 

D. Francisco Cabo Pierna, do id. 
D José Ferniijdez Riu, de'id. . 
D. Máximo riel Rio, de id. 
D. Mariano Valladares, do í í. 
D. Pedro Banho Ramos, de id. 
D. Jesús Hicn Robles, de id. 
ü. Migue! Fercáadíz Bancícila, 

de id. 
ü . Ricardo Rodríguez Alvoic-z, do 

ídem. 

Viceute Muñoz, Je León. 
. Alfredo López Núüoz, de id. 
. Ricardo Fanjul, de id. 
. .Santiago Alfageme, do id. 

Ricardo González Cieifuego?, 

I). 
D. 
D. 
D. 
D. 

de id. 
D. Francisco Martínez García, de 

ídem. 
D. ' . Vicente Suárez Diez, de id. 

SUPER.NUHEIU8I0S 

Cabezas de familia y tecindad 
D. Angí l Barrial Herr.-ra. de Leóu 
D. Alonso Martínez Picón, de id. 
D. Antonio del Pozo Cadóruiga, 

de id. 
D. Angel Blanco, de id. 

Capacidades 
D. Cristóbal Pallarés, de León. 
D. Cipriano Puente Fernández, de 

ídem. 
León 30 de Agosto de 1902.—El 

Presidente, Vidal López. 

http://I3.de
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OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

T&IIMINO MUNICIPAL D E L A P O L A 1)R GORDOS 

SBLAOIÓN Homititl rtcltficaia, de los prnpUtarias ó JHIÍBÍS st tzprvpia lincas 
con h construcción del trozn '¿ ' de ta carreícrn de L a Pala de Úordón d San 
Pedro de los Bvrrat 

3 
4 
& 
C 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
H 
15 
16 
P 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
•¿4 
26 

Propiottirioa Vecindad 

•¿i 
•2& 
•JU 
3U 

. 31 
32 
33 
34 
•Jo 
3B 
37 
38 
33 
40 

: 41 
'42 
43 
44 
ib 
46. 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
6ü 
63 
61 
65 
66 
67 
68 
«a 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
70 
77 
78 

D. Felipa Roririguez 
• Francisco Gurcio 
• Manuel Moran 
» Meteo (! .Mjo v . . 
• Ju»n Fracc'sr.o Carucxo. 
» Felipe Alvarest 

Caro'nó 
O. Nic^u» Alvarf;^ 

Aüto-.iio Rodríguez 
Leonor Alvarez. 
l ia-nel Al»arez 

.Camitu 
i). TomAs Alva:ez. 
» Felipe A.yarez 
• Coustactioo. Alvares. . . . ' 
• Bet-itó CiKtcia 
» F<iiiro Mififfs 
» .tg'uetin Alvarcz Hgaeü. 
" Manut;! A i v u r e z 

D." Serafina A i v a r e z . . . . . . . 
Ü. .Mitooio Caflóti. 
> Atto' io liudri^uez 
' Florencio lluiii¡go?z 
» Agus'in Alvorez Ryuez 

Herüíi<TOBL;\ureii ioG;ir. 

D; l'etír'o M i e r e s . . 
CfiLüítfintiüo Alvyrt z . ; . . 
Pi.'Ortf i.'isrcia 
L".i'U",Íu Aivrirez. . . . . . . 
lírecíjrio IÍUJV.ÍQ 
Aiiiü.jiii R' iür iguez . . . . . . 

U.' irftne Gurda 
Isabel' Rodríguez. 

Cumirio.. 
D. Lfjai-ílro Tapia 

• Beuigco G a r c í a . . . . . . . . 
» .losé üoilriguez 
» Felipe A i v a r e z . . . . . . . . . . 
• Jufln García. 
• León Barrófb • 

O.'.Brígida Micres. . 
D. Laureas^ii García. . 

• " Beuito . 'Garcia . . . . . . . . . . . 
» Ramiro A l v a i e z . . . : . . . . 
» Luciano Aivarez. 
» Perlro Aivarez.-... .• 
» AutoDÍo C f c ü ó o . . . . 

'.» Tomás Gorclóu 
• Juliéü García.. 
» Benigno García 
» Sniurno Alvnrev . . . . . . . . . 
» Fernaudo García 

Viuda de Alejandro García, 
U. Felipe Aivarez Garc ía . . . 

José Aivarez 
Agapito García 
Florencio Aivarez 
José lindrig'uez 
Agusiin Aivarez Rpuez 
Elias García 
Nicanor García 
Pedro García 
San tus liodriguez 
Fraucisco Aivarez 
Klailio Aivarez 
Fel'.jje García 

Ca:im.o 
U. Pertro Aivarez 

» Gregoiio García 
• Ambrosio García 
» P-Hlro Gírcia 
> Manuel Ordóüez 

ÍEl misiun 
¡1). Sa'.ias García 
I • J!K:;i Aivarez G a i c í a . . . 
| » Ped-o Gürcia 

Auíoiii'-» A i v a r e z . . . . 

Cabornera. 
Idem 
Mein 
Mem 
I'.iem 
Geras 

Idem 
Paradilla. 
G e r n s . . . . 
I d e m . . . . . 

Uctn.. 
I !cm.. 
Idem.. 
ídem. 
Idem. 

[Idem., 
jldetn. 
• Uem. 
Il.iem. 

Olast de 1« flae» 

Geras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Papadilla 
G>;ra3 
l iem 

M e i n . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I l e m . . . . . . . 
Puradilia 
G e r a s . . . - . . . . . . . 
ÍJem 
Parodilla... 
Geras 
Idem.. 

Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Idem.: 
Idem. . . ; , 
Idem.. , 
Idem... . . 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem, . i 
Idem 
Idem 
Idem 

Tierra trigal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I le... 
Idem 
Salguera! 
Tierra trigal 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
[Jera 
Idem 
Idem 
Idem 
Prsdo de riego 
Idem 

lem 
Idem 
llera 

Idem ; 
Uem 
I.íem 
Idem 
Mem 
Idem . 
Idem • 
Tierra trigal 
Piado de riego 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra trigal 
Idem 
Idem 
Ueoi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Id-.m. 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Mem 

Propietarios 

t. Peá.'O Aivarez Rodríguez'.Uiem ¡den: 

7S 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
9'i 
93 
94 
95 
88 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
11! 
112 
113 
114 
.115 
116 
117 
118 
119 
120 

.121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 

149 
150 
151 
15-2 
153 
154 
155 
156 
157 
¡58 
15!) 
160 

102 
163 
164 
1 li'á 

D. Antonio Aivarez iGerns 
Santisgu Aivarez j l í em 
Antonio Rodruruez ¡I'aradilla . 
Florencio Ko.-nguez • . • ' ' ¡ e r a " . . . . 
Eladio Alvar, z ! le». 
Manuel Alvar, z :I>in 
Agustín AIv . itczl¡dgii"z ¡ Idem 
tíeniguo García ildem 
Domingo ( ¡ardí Idem 
Servond.: Gordón Idem 
Antonio Rodrig-.iez Paradilla. 
Higinir. Al va tez |(icros 

U. 'Ana María Aivarez Ildem 
D. iáauuei Alv¡,iez Idem 

Atrüülit! A l v a r . z ligue/. Idem 
Klías Uaroiu ídem 
Nicfcsio Alvarey. Idem 
Lorenzo Ua'cia Idem 
José Martínez Idem 
PedroAlvarez Rodríguez Mem 

D." Ans Mari» Aivarez Idem 
D, Jopé Msitiuez Idem 

Agustín Aivarez Rguez. Mem 
Damián Garcia Idem 

D.'Francisca Aivarez Idem 
D. Miguel Aivarez Idem 
> Claudio Garcii I d e m . . . . . . 
• Juan Aivarez G . r d a . . . . Idem 

D." Felipa Tasrón. . Idem 
I). PedroAlvarez Rodríguez Idem 
D." Ana María R o d r i g u é z . . Idem. . . . . . . 
D. Felipe Aivarez Garc ía . . . Idem. 

Agustiu Aivarez Mem.. 
•José Rodríguez. . . . . . . M e i n . . . . 
NÍOiiur García...'. Morr; 
Felipe Alvar. ?. Garc ía . . . Idem.. . 
Tomás Aivarez I d e m . . . . . . 
Servando G o r d ó n . . . . . . Idem. 
Manuel G a r d a . . . . . . . . . Idem 
Félix Aivarez Aivarez. . I J e m . . . . . 
Manuel T a s c ó n . . . . . . . . I d e m ; . . . . . . 
AntonioTascún I d e m . . . . . . 
Servando G o r d ó o . . . . . . Idem. 
Manuel García Ordóüez Idem.. 
Tomas A i v a r e z . . . . . . . . í d e m . . . . . . 
Servan lo C o r d ó n . . . . . . Idem 
Apolmar T a s c ó n . . . . . . . Idem 
Femando G a r c í a . . . . . ; . Idem:..' . . . . 
Juan García I d e m . . . . . . 

D." Rosalía A i v a r e z . . . . I d e m . . . . . . 
D: Juan Aivarez G a r c í a . . . . I d e m . . . . . . 
D.' Rosalia'Aivarez.. . . . . . . Idem...."'.. 
n.'Juan Garc ía . . . ' I d e m . . . . . . 
» Lorenzo A i v a r e z . . . . . . . Idem 
» Abdóu Aivarez Idem. . . 
• Francisco A i v a r e z . . . . . : I d e m . . . . . . 
» Angel Aivarez. M i > m . . . . . . 
• Cipriano Aivarez Idem.. 
• Eugenio Suárez I d e m . . . . . . 
• Tomas Gordón Idem 

D." Isabel Garcia Idem , 
• Benigno Garcia Idem 

D." Isabel García Idem 
D. Juan Aivarez G a r c i a . . . . Idem 
» Francisco Aivarez Idem 
t Constantino Aivarez . . . . Idem 
» Silverio Aivarez Idem , 

D." Isabel García I d e m . . . . . 
D. Pedro Aivarez Rodríguez Idem 

» Fernando Aivarez Mi
randa 

> Pedio Aivarez 
• Félix Alvares 
» Abdón Aivarez 
» Domingo Garcia Hevia. 
» Agppito Garcia 
• Elias García Ariaó 
> Nicanor Garcia 
• E l ia ; Gsrcia Anos 
» Servando Gordón 

D." Matia Aivarez 
D. ADtüf i iu Aivarez 

» Tomiís Aivarez 
» Argel Aivarez 
> Manuel Gziez. Orilúüez.¡Idem 

Antonio Aivarez Idem 

Clase de la ¿cea 

Prado 
Mem 
Idem 
Idem 
Tierra trigal 
I lem 
I :em 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

erra trigal 
Idem 
Prado 
Idem 

'ierra trigal 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Meo. 

erra trigal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Prado . 
Mem 
I lem 
Mem 
¡k'm 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Casa 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Corral 
Idem 
Cosa 
Corral 
Casa . ' y-
Idem 
Idem 
Idem : 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Mem 
IJem 
Huerto 
Cosa y huerto 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
G e r a s . . . . . 
Idem. 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem..' 
Mem 
Mam 
Idem 
Idem Mem 

'Mem 
¡Ucm 

Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mero 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Mem 

Pedro Aivarez. . 
Damián García.. 

.¡Idsm 

.|idcm 
K>sa 
I Prado 



4 

166 
167 
168 
169 
170 
171 

na 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 

. ¡80 
181 
182 
183 
184 
1X5 
186 
187 
188 
18« 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
201 
205. 
206 

• 207 
•: " 208 

20» 
: 210 

211 
212 
213 
2 U 
21ft 
2 ¡ 6 
217 
218 
219 

' 220 
22L 
'¿¿i 
-¿•a 

225 
226 
227 
2¿8 
229 
230 
231 
2a¿ 
233 
2Si 
23o 
236 
237 

\ ,39 
V_'40 

241 
242 
243 
211 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 

Propietaiios Vecindad CUec de la finca 

Camino • 
D. Agustín Alviroz Rguez. Oerae . . . 

» Manuel AlvarcE Mom 
• Agustiu Alvarez Eguez. Hem . . . 
» Autotiio Alvaroz Idem. . . -
» Agapito (iaroia IJem 
» Damián Uircia Idem . . . 
» Pedro Alvarez W e m . . . . 
i Matías García Ideo) . . . . 

Camino • 
D. Agust ín Alvarez Bguez. M e r a . . . . 
D." Esperanza García Meen... • 
D. Felipe Alvarez I 'tern. . . . 

Tomás Alvarnz Mom. . . • 
Pedro Alvorez I d e m . . . . 
Blias Garciu I r l em. . . . 
Fé l i i Alvarez I d e m . . . . 
Agustín Alvarez Rguez. Mera 
Félix Alvaroz Idem . . . 
Antouio Alv*rez Mom . . . 
Heraenegildo Alvarez . I d e m . . . . 
JCÍSÓ Alvarez I d e m . . . . 

D." María AlVii-ez'. M e r a . . . . 
D. Agapito García M e r a . . . . 
» Augol Alvarez Idem..' . . 
> Servando Gordón l l e r a . . . . 
» Juan García Alvarez . . . . I d e m . . . . 
• Agustín «.Ivarez Rguez. Idem . . . 
• Elias Qarcin I d e m . . . . 
• Servando Gordón M e m . . . . 
» Florencio R o d r í g u e z . . . . Idem 
» Claudio üarcia ' . . . ' . Idem 
> Juao Alvarez P é r o z . . . . I d e m . . . . 
» Benito G i r c i a . . . . . . . . . Idom 
• Anton;o Alvarez Idem 
» Ramiro A l v a r e z . . . . . . . . I d e m . . . . 
» Manuel O . - d ó ñ e z . . . . . . . Idem.. . . 
» Rafael García I d e m . . . . 
» Angel A l v a r e z . . . . . . . . Idom. . . . 

D."Irene García I d e m . . . . 
D.Jerónimo fiarch. Idem...". 
• Servando G o r d ó n I d e m . . . . 
»"Dómiogb(Jí tc ia Hevia.. I d e m . . . . 
» Pedro A l v a r e z . . . . . . . . . I d e m . . . . 
» Tomás Alvarez..- . . . Idem 
t Manuel García García. . . I d e m . . . . 
». Tomás Alvarez... 1 lem. 
» Pedro Alvarez I d e m . . . . 
t Llotr.ingo García Hevia. M e r a . . . . 
• Servando G o r d ó n . . . . . . I d e m . . . . 
• Benito A l v a r e z . . . . . . . . . I d e m . . . . 
« Tomás Alvarox I d e m . . . . 
» Domingo García Hevia.. M e t í ) . . . . 
• Benigno García I d e m . . . . 

D.* María Alvarez .~. Ideni. . . . 
U. Agapito Garcia I d e m . . . . 
• Celedonio Rodiiguez.... Idem 
> Angel Alvarez I d e m . . . . 
> Basdio Hüdrignez I d e m . . . . 

D." Esperanza Garcia I d e m . . . . 
D. Felipe Alvarez I d e m . . . . 
» José Rodríguez Mein 
» Abdón Alvarez I d e m . . . . 
> Juan García I d e m . . . . 
> Angel Alvarez I d e m . . . . 

D. 'Ana Micía Rodr íguez . . Mom . . . 
1). Eladio Alvr.rez I d e m . . . . 
» Francisco Alvaroz I d e m . . . . 

Camino » 
D. Juliáu Garcia Idem 
Herederos de Maauel Alonso Idem. . . . 
D.' Isabel Garcia I d e m . . . . 
ü . Modesto Alvarez I d e m . . . . 
Camiro » 
D. Damián Garcia I d e m . . . . 
» Domingo Garcia I d e m . . . . 
» Maouel Alvarez I d e m . . . . 
» Ramiro Alvarez I d e m . . . . 
> Apolinar Tascón I d e m . . . . 
» Domingo Garcia I d e m . . . . 
» Benigno Garcia I d e m . . . . 
i Tomás Gordón Idem 
» Jerónimo Garcia Idem. . . . 
> Juan García I d e m . . . . 
• Aniceto Garcia. I d e m . . . . 
» Juan Antouio G a r c i a . . . Idem.. . 

Prado 
Casa 
Colmenar 

ierra trigal 
Idem 
Prado 
Idem 
Tierra trigal 

» 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem • 
Idom 
Idem 
Idem 
Mom,. 
1 lem . 
Idem , . -
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Mein 
Mem 
Mam . 
Idem: 
Idem . 
Idem 
Mem -
Mom • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

> 

Idem 
Idem 
Idem 
Mem 

Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

La Pola de Gordón 1.° de Noviembre de 1902.—isl Alcalde, J . A. Miranda 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Teófilo Garcia Ciemeute, Se
cretario del Atontamiento do San 
Millán do los Caballeros. 
Certifico: Que en el acta de la se • 

sión celebrada por la Junta munici* 
pal de este Ajiiutamieato el día 1 " 
del corrioute se encuentra el si
guiente particular: < Visto el déficit 
de 73b pesetas que resulta eu el 
presupuesto municipal ordinario que 
se acaba de vo'.ar para el aüo de 
1903, se examinaror. de nuevo todas 
y cada una do las partidas consigna
das en el mismo, con el fin de pro-
curar su nivelación, y uosieudo po
sible aumentar-los ingresos, por es
tar ya aceptados en su mayor ren 
dimiento todos los permitidos por la 
legislación v igente , ui disminuir 
tampoco los gastos, por ser indispen 
sables todos los counígnados. la Jon-
ta, usando de la autorizicióo que 
para estos custs coocedo la Real 

orden-circular de27deMayo.'iel887, 
acordó por unaDimidad establecer 
un mod erado arbitrio extraordinario 
do 50 céntiojoa de peseta por cada 
100 kilogramos de paja y teñí que 
se i'Ousumu eu la local idad,segúo se 
detalla on la tarifa adjunta: cuyo 
gravamen no excede del 25 por 100 
del precio medio que las indicadas 
especies tienen eu h localidad, y 
que dado el consumo probable de las 
mismas, calculado tambióo O'i la c i 
tada t.arifi puede producir on junto 
las 735 pesetas, á que ascienda el 
déficit que por este medio so trata 
de cubrir. Que el referido acuerdo 
con la tarifa respectiva so anuncie 
al público por espacio do quince 
dias para oír reclamaciones, y que 
una vez transrurrido se s^licie del 
Gobierno do S. M. la autoi izacióu 
competente que determina la re
gla ó." de la citad:» Real order, re
mitiendo al efecto <d expediento con 
los documentos que marca su re
gia 6. 'J 

TARIFA. QUE SE CITA. 

E S P E C I E S 

Poja.. 
Leña . 

Upidad 
Kilogramoi 

100 
100 

Precio mo lió 
rio la 

unidnd 
Pesetas Cts. 

Arliitrios 

Pesetas Cts. 

O.fiO 
0,50 

Consumo 
calculado 
Unidades 

735 
735 

Total i . . . . . . . 

Producto 
snual 

calcuUdo 

367 50 
367 50 

735 00 

Corresponde bioivy fielmente con 
su original, á . q n e me remito. Y 
para que conste y surt i los efectos 
oportunos, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Alciide. en Saa 
Millán de los Cáballeros á 24 doKo 
viembre de 1902. —Teófilo Garcia. 
V . ' B . V E l Alcalde, Santiago Cle
mente. 

Terminado el repartimiento indi
vidual de la riqo'iza ¡ústica y pe
cuaria de este Municipio para el 
próximo afio de 1903, se halla ex
puesto al pública on la Secretaria 
por tórmiiio dé dclio dias,. á fiu de 
que los cootribuyebtes' comprendi
dos en dicho ducuiner.to puedan 
examiiiarlo y formular las reclama
ciones que estimen íipo'ruüas. 

San Millán do los Cabulleroe 24 de 
Noviembre do 11)02.—El Alcalde, 
Santiago Clemente. 

Alcaldía consliiucional tt 
Toreno 

Se halla expuesto público eu la 
Secretaría d:i eiM.e Ayiiutamiei-to, y 
por término de ocho dia», el padróu 
de matriculas de industrial para el 
a ño de 1903, coa objeto do oír rsola -
macioties; tra'.r.'oovrido dicho plazo 
no serán atondidss. 

Toreno á 26 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Celestino Diez. 

Alcaldia conslitucioml de 
Alat'inzn 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Se.cretaríu de este 
Ayuntamiento, por término do quiu 
ce dias, las cue'.'tos do caudales y 
de administración, correspondientes 
al ejercicio de 1901, á fiu do que du 
ra&te dicho plazo pnedau oxaminar-
las cuantos lo deseoc; pues trans
currido que sea se reunirá la Junta 
para la aprobacióu definitiva. 

También so halla expuesta al pú
blico en esta Secretaría, por espa

cio ne diez dias, la ratitrioola indus
trial para el año de 1903. Dumute 
los 'cuales puedeu examinarla y 
producir cuantas recla-iiaciones es- . 
tioiefj.justas las personas que asi lo 
deseen." . "•• • 

Matanza á 24 de Noviembre de 
1902.—El Alcilde, Viceute García. 

Alcaldia constiluciona.1 de 
Villairqt 

Terminado el rcp'írtí'nieeto de 
consumos de este Municipio para el 
año de 1903, se trilla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Avuntamiénto por término cíe ocho 
din*, para que ¡os individuos O'i él 
cómpreudidos puedan examinarlo y 
hur.er las reolaiait.cioces que crean, 
justas... ' 

Vülabraz íl 25 de Noviómliro de-
1902.—E¡ Alcalde, Joaquín Birrien -
tos. 

AlcaMia constilucional de 
Pozuelo del Páramo 

Por tévrniuo de dk?. días se h'illa 
expuesta a! público en la Secretarla 
de este AyufJtanreijto la matrícula 
de subsidio industrial de esr.c Distri
to para el año do 1903. Durante di
cho plazo pueden los veeioos hacer 
laj reclamaciones que crean conve
nientes; pues pasado que sea no se
rán oídas. 

Puznelo dol Páramo A 26 de No
viembre de 1902 E l Alcalde, P. I . , 
Casimiro Pardo. 

Alcaldia contlilucloml de 
Escobar de Campos 

Terminado ol repartimiento de la 
c o u t n b u c ó n territorial y pecuaria 
de este Municipio para el próximo 
año de 1903, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria del AyuLta-
raieuto por término da ocho dias, á 
fiu de que los contribuyentes en él 
inclnidos puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que crean jus -



t í s doijt.ro de dicho plaü»-; pasado ül 
cual uo perín Btendidafí, 

Kfcobar dn Campos á 26 de No 
viembra d.s 1!)02.—El Alcalde, Ma-
m i j o Ct.igo. 

Alcaldía conslititcional de 
Valdeluyueros 

Se halla de maBitiesto y expuesto 
al público por término de ocho días, 
en la Socretnria municipal de este 
Ayuntaiuiento, el repartimiento del 
linpuofto de consumos formado para 
el afiode 1903, á fin de que los com
prendidos eu el mismo puedan ha 
cor las reclamaciones que creau 
oportuna?; pues transcurrido que 
sea dicho plazo no serán atendidas 
las queso preseuten. 

VaWelusueros A 25 de Noviembre 
de 190'¿.—El A caldo, Lucas Diez. 

Alcaldía conílitvcional ¡U 
Algaieft 

Se hallnu expuestos al público en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho días, el repartimicuto de la 
coutribucióu territorial y el padrón 
de edificios 7 solaros, y por diez U 
matrícula industrial,para el próximo 
aüo de 1903, para que los contribu
yentes puedan examinarlos y hacer 
durante los indicados plazos las ra 
clamaciones que juzguen oportu
nas; pasados que sean no serán aten 
didas. 

Algadefe á 26 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde,-Emeterio Rodrí
guez. 1 5 

Alcaldía conslilucional de 
Barrios de-Salas 

El día í¡ del próximo. mes do Di-
. ciembre, de diez ádocer ia la mafia 
" na, tentir:i lugíir.eti la casa de '63te: 

Ayuütumieuto, ante uoa Comisión 
do su seno, la tercera j última su 
basta pura el arriendo.á venta libre 

•de todas', ta? especies de ccnsumos 
de este Municipio, comprendidas en 
la tsnXi i-iidal vigente, para el año 
de 1903, por el sistema de pujas á la 

. Uaoa, y ccn sujeción al pliego 'le 
condiciones que está: de manifiesto 
en iá"Secretaria municipal, por el 
tipo de 10.315 pesetas', con más 
170,19 pesetas por el 3 por 100 del 

. vig-eute regiameijtp. El- , rematante 
prestará fiiinza por la cuarta parte á 

.satiffiiCcióu del Ayuntamiento, de 
positando el 3 por 100 del tipo seña
lado, s egún orüscnbe el art. 277 del 
vigente reglamento. La duracióu 
del arriendo será solamente de un 
año, admitiéndose en dicha subasta 
postura par las dos tercoras partea. 

Bsrrits do Salas 27 de Noviembre 
de 1902.— E l Alcalde, Cándido Fer 
náudez. 

Don (inbriel Alonso B-imeatos, Al-
c«ído constitucional de Gordon-
cilio. 
Hagft saber: Que en sesión del día 

23 del corriente el Ayuntamiento do 
mi presidoncU acordó practicar un 
deslinde gubernativo general do to 
dos los caminos, praderas y dem¡<s 
servidumbres pertenecientes al co 
múu y vecinos de esta villa, y ha se
ñalado eldia IGde Diciembre veni
dero y siguientes que sean necesa
rios para llevar á efecto dicha ope
ración, dyudo principio á las ocho de 
la mañapa per el término que so 
titula Carro- Alvires y Valdelobos. 

Se previene á los dueños do las. 
fincas Colindantes, tanto vecinos co
mo forasteros, concurran en dichos 
días á presenciar la operación y á 

deducir ante el Ayuntamiento los tí 
tulo» de pertenencia de sus fincas ó 
las rüclaroacionos q'.:o interesen í. su 
derecho; en la inteligencia, que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar, que es el de est-tt y 
pasar por todo lo que actúo y deter
mine, de acuerdo cou los peritos al 
efecto nombrados. 

Gordoncillo 24 de Noviembre de 
1902.—Gabriel Alonso. 

Alcaldía censtitucitmal de 
Los Barrios de Lvnz 

Según me participa el vecino de 
Los Barrios de Luna. Jacinto Moráu, 
*e ha ausentado de su casa el día 15 
del actual su hijo Herminio Morán 
Miranda, de 20 años de edad, esta
tura 1,600 metros, pelo castaño, 
frente espaciosa, cejas y ojos al pe
lo, barba naciente, color tr igueño; 
vestí» paño rojo del p u's, boina ne 
gra, tapabocas blancos y va indo
cumentado; sin que hista la fecha 
se haya podido saber su paradero. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de dicho joven, y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de su padre. 

Lus Barrios, de Lana 22 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, Juan 
R. Herrero. 

* * 
Según me participa el vecino de 

Portilla, en este Ayuntamiento, Ma
nuel García Suárez, el día 12 del ac-
tual so ausentó de su casa su hijo 
Jo."ó García Suárez. de estatura re
gular, pelo negro, frente espaciosa, 
ojos y e»j»s al peló, narizy inca re
gulares, barba naciente, hoyoso de 
viruelas, y vestía pantalón y cha
queta do paño p».rdo, chaleco de 
pana lisa color negro, boina "azul, y 
calza borceguíes blancos, y va indn 
cumoctadn; sin que hasta la fecha 
haya podido averiguar su paradero. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura del citado joven, y 
Caso de ser habido lo pongan A dis
posición do su padre. 

Los Barrios de Luna 22 de No
viembre de 1902.—El AlcaIJe, "Juan 
U. Herrero. 

.. A U M i a conslilucioml de . .••", 
Villamonltin 

Según comunicación que ha di
rigido á esta Alcaldía U. Tiburcio 
Lobato Falagán, veciuo.de Villalis, 
en la noche del día 24 del corriente 
ha desaparecido de la casa paterna 
su hijo Joaquín Lobato Martínez, do 
16 años de eoad, estatura- 1,300 me
tros, próximamente, pelo rojo, color 
bueno, cejas al pelo; lleva trajo del 
país, blusa de tela azul, pantalón ra -
yado, fija negra,boina azul.tapabo 
cas rayado, y calza zapatos botce-
guies. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFIOIAI. para conocimiento de las 
autoridades, á las quo ruogo proce 
dan á la busca y captura del citado 
Joaquín, dando cuenta á esta A l -
caldíd. 

Villamontán 26 de Noviembre de 
1902.—Ei Alcalde, Melchor Brasa de 
Lera. 

* * 
Se hallan terminados y expuestos 

al público por espacio do quince 
días eu la Secretaría municipal de 
esto Ayuntamiento,los ropartimien 
tos de territorial, urbana ó indus 
trial del mismo para el año de 1903. 
Durante los cuales podrán los con
tribuyentes hacer las reclamaciones 

que creau justasy enterarse de sus 
cuotas; pues pasado dicho término 
no serán oídas lasque í>e presonten. 

Villamontán 26 de Noviembre de 
1902.—Ei AtcaUlo, Melchor Brasa do 
Lera. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Con esta fecha so pres-íntó ante la 
Alcaldía de mi cargo D. Félix Blan
co, vecino do Salieutes, da esto ter 
mino municipal, manifestando que 
su hijo Saturnino Blanco Gómez, de 
16 años do edad, estatura regular, 
color trigueño, polo y ojos castaños, 
sin barba y bien parecido,y viste tra 
jo de pana claro, boina color café, y 
calza borceguíes fuertes, se ausentó 
de su casa el día 9 del actúa!, sin 
que hasta la facha haya podido saber 
su paradero, á posar de las gestio 
nes practicadas. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura del mentado Saturni
no, y caso de ser habido lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía 
para adoptar las medidas que crea 
convenientes. 

Palacios del Sil 25 do Noviembre 
de 1902.—Ei Alcalde, Manual Al -
varez. 

J O Z O A D O S 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez de instrucción del par 
tido dé Astorga, por ptovideoeia de 
esta facha dictada en el sumario que 
se instruye sobre hurto de quesos en. 
la Estación del'Oeste de esta.ciu
dad, contra el empleado de la mis
ma Tumis Lozano García, ha dis
puesto se cite por medio" de la pro 
senté al.perjudicado D. Estanislao 
González, que se decía residente en 
el pueblo da Burcial, correspondien
te al partido do Bonavénto, cuyo pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la Gace 
la de Madrid.y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
en dicho sumario y ofrecerle el pro 
cedimiento; provinióndoln que do no 
comparecer le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar 011 derecho. 

Astorga Noviembre 26 de 1902.— 
E l Actuario, Cipriano Campillo. 

Don Rsimuodo Pórez O valle, Juez 
municipal de Sancedo. 
Hago saber: Q'ie eu el juicio ver

bal civil que so h.ra mención recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte iiispositiva dicen: 

«66itíe)ic¡«.—En la andiescia del 
Juzgado de Saucedo, á veinte deNo-
viembre de m:l noveeientos dos; el 
Sr. D. Raimundo Pérez Ovalle, Juez 
municipal, ha visto y examinado las 
anteriores diligencias da juicio ver
ba! civil, seguido i instancia de don 
Fermín García Ovalle, contra doña 
Antoüna Saatalla.los dos do osta ve
cindad, on redamación de cin
cuenta y una pesetas cincuonta y 
cinco cé;itimos, por ante mí, Secre
tario, dije: 

Fallo quo debo de condenar y con
deno en rebeldía á D." Antolina San-
talla Oria al pago de las cincuenta 
y una pesetas cincuonta y cifjco 
céntimos porque le ha demandado 
D.. Fermín García Ovalle, imponién
dolo les costas de! presente juicio.» 

Asi definitivamente ju/.iíflndo lo 
pronur:CÍó. mac-dó y í r m ó e l expre
sado Sr. Juez, d¡: todo lo que yo, el 
Secreta rio, cor tífico.—Raimundo Pé
rez.—Ante mi: Auto'jio Alvarez,Se
cretario.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OPI-
CIA.L de la provincia, en virtud de la 
rebeldía de D." Antoliun Sant.'lla. se 
firma ei presento 0:1 Saucedo, á 
veinticuatro do Noviembre de mil 
novecientos dos.—Raimundo Pérez. 
Ante mi, Antonio Alvarez. 

Don Raimundo Pérez Ovalle, Juez 
municipal do Sancedo. 
Hago saber: Quo para hacer pago 

de ocho fanegas de grano centeno 
que D.* Inés Figuerca, vecina de 
este-pueblo adeuda á D. Manuel Ba
rrio, quo lo es de Cueto, so saca á 
pública subasta, como de la propie
dad do aquélla, uoa viña y tierra, al 
sitio del prado del Baquero, término 
de esto paeblo, de seis cuartales: 
linda Este y Norte, más de Tomás 
Nísta!; Sur, camino, y Oeste, da 
Francisco Saotalla; us ida en no
venta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la au
diencia de esto Juzgadi"' ei día dieci
séis de Diciembre próximo, 4 las 
doeo. Es de advertir que no s« pre
sentó titulo inscrito en el Registro 
de la propiedad, y por lo tanto ha
brá de suplirse de oficio por cueuta 
de la deudora, y para tomar parte 
eu la subasta habrá de consignarse 
011 la mesa del Jungido una cantí: 
dad igual al ¡0 por-100 do la tasa
ción, un siendo postura admisible la 
que no cubra las dos terceras partes. 

Ignorándose el paradero de la deu
dora se le cita de remate por.ei pre
sente edicto,, concedicódolo e! tér- . 
mino de nueve dbs para que se per- . 
soné en los autos y se oponga á la 
ejecución, si le conviene. '-

Dailo Sancedo á dieciséis de 
Noviembre de mil novecientos dos. 
—Raimundo Pérez. 

Don Ricardo Pallaré-?, Jaez munici
pal de esta ciudad. 
Hago s iber: Que en el juicio ver-: 

bal do que se hará mérito recayó la -
sentencia cuyo cncib^zjmiento y 
parte dispositiva dico-.isi: 

i&enlencia.—En la caidad de León, 
á veintiséis de Noviembre do mil 
novecientos dos; oí Sr. D. Ricardo 
Pallarte, Juez municipal de la mis
ma: visto ei precedente juicio ver
bal celebrado á instancia do D.Octa- • 
viuno Velasco, representaute eu esta 
ciudad do la Compañía «Singer,» 
contra D." Tiodoma Blanco y don 
Federico Cusaeola, residentes en To-
rrebarrio, sobre pago de cincuenta 
y cinco pesetas, por alquileres ven
cidos tia una máquina de coser, por 
ante mi, el Secreiurio, dijo: 

Fallo quo dabo condenar y con
deno en rebeldía á D." Tundosia 
Blanco y D. Federico Casas-.da al 
pago do ¡as cincuenta y cinco pese
tas por que han sido demandados y 
en las costas del juicio. 

Así definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firmó el expre-
saao Sr. Juez, y certifico.—Ricardo 
Pallares.—Ante mí, Enrique Zotes.» 

Y para publicar en ol BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, ú fin de que 
sirva de notificación á los deman
dados, se firma el presume en Lsón, 
d veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos dos.—Ricardo Pallares. 
—Auto mi, EoviqueZotes. 
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ANUNCIOS OFICIALES 

Don Quirico Diez Hdrii»D(lo, Re
caudador de cootribucioaes de la 
9." y 3." ZODÍI del pnrtido de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que tef.go instruido con
tra varios contribuyenice de las Zo
nas indicadat de mi cargo, be dic 
tado con fecha 12 de Noviembre la 
siguiente 

i Providencia..—No h*b\endo sa 
ti ifecüo ios contribuyentes ijue á 
cootini 'sción ss relacionan sita das 
cubiertos pura con la Hacienda, uo 
obstante halierlas sido nutitieado el 
embargo do laa fincas i les coni.ci-
dos, y emplazar A los de paradero 
iguorado, mediante mi providencia 
fecha 23 de Septiembre próximo pa
sado, he acordado por providencia 
de este día s»c:ir á pública subasta 
los inmuebles ó üncas que cada uno 
t iene emb<rgados: advirtiéudoles 
que quedan hechas las auotackmes 
preventivas de embargo eii el Re
gistro de la propiedad, y que Its fin
cas que carecen de titulación legal 
se supliri la f¿!ta por medio del ex 
pedieote postuorio, que se practica 
rd í costa de los deudores cu '/as fin
cas lo exij ' i/j. 

Lorenzaua 20 de Noviembre de 
1902.—Quirico Diez. 

Ayuntamiento de Sariegos 

Fincas que se subastan 
De la ;prop¡ff:Jad:de O.. Pijuisi ' i 

García, -herod^ros, 'vecii:o q'(e fuó 
de Carbajal.—El Folar de na. eJifi 
c ió , liuy cor.vertido en huerta, coii 
árboles fru-.-rles, dü 2:áreas y 7 c.en 
tiáreas, p r ó s i m i m i n t ' : linda E . , con 
miouebls do Tomasa Garci'j;N., con 
c a l l e j a , y con Melchor. Robles; 
tasado eij 30 pesetas. 

De Francisco García, vecino de 
Carbajal.—Ona viña, en Valdeca-
rros, de 39 áreas y 6 ceotiáreas, pro 

-Ximamente: i iudaS. , con Fraocisco 
Orüónezj.O., con carretera; N . , cou 
herederos de Jerónimo Robles; ta 
sada en 50 pesetas. 

. De Juan Antonio García, j a di 
" funto,.vediVo qie fué de Carbojsl. 

— Una viiia n la Purcous,de S2 áreas 
y 8 ce i i türers , próximamente: lin
da S. , con herederos de Joaquín 
üarciii; O., Agustín.Alvaréz y San 
tiago.Enrique., y' N. , coa- camino; 
tasada en 80 pesetas. 

Deis p'op'edad de Vicente Gar 
cia.—Una casa, en el casco del pue 
bio de Ciirbajal, do planta baja, cu 
bierla do teja: lindando por el frente 
con la Cjlie Real; tasada en 50 pe 
Betas. 

De la propiedad deSantiaíri' Suá-
rez, vecino deAz^dinos.—Una tie
rra, centénal . al sitio do la era. tér
mino de Azadiuos, de 16 áreas y 3 
centiáreas. próximamente: linda O , 
Lorenz'? Suárez; M,, prado de Her-
nabé Gutiérrez; 1'., Cipriano Gouzá 
lez. y N . , orat̂ ; tasada en 15 pesetas 

Otra, centenal, al monte, y misma 
Turisdiccíó:!. rie 12 dreas y 4 cetiti-
áreap: liridj O., Lotenzo Suárez; M., 
tnonte; P., Escolástica Fidalgo; ta
sada en 8 pesetas. 

La subasta PU este Ayuctomiento 
tesdrá lugar el día 10 de DMombro, 
á la hora y en el sitio que al efecto 
se des ignará p medio de noictos. 
dyuntatiiien/o de Garrafe —Segunda 

subasta 

A- lo'iio Cfl-c^do.—U'r.s tierra, 
de 32 áreas y fj cristiíire^s. ou el 
término dn San I'Vliz ilo Torio, y 
punto de 1 s errs: linda N . , co.i Fé

lix Diez; M.y P., con herederos de 
Antonio Carcedo; tasada en 30 pe
setas. 

De FernandoGutiérree.—Un huer
to, al punto denominado el Río, en 
San Feliz, de 15 Areas, próxima 
mente: liada O., río; M., Arsenio 
Carcedo; P., callejs; tasado en 2^ 
pesetas. 

Del mismo.—Otra tierra, sembra
da, oo ol término y pueblo da San 
Foliz; tasada en 30 pesetas. 

De Antonio Balbuena, vecino de 
San Feliz de Torio.—Una tierra, al 
Campóu, rie 23 áreas y 6 centiáreas, 
pióximamaute: linda M., con don 
Toodoro Alvarez; S. , Celedonio Ri-
vero; P.. Pilar Bilbueua; tasado en 
60 pesetas. 

Da Paulino Balbuena.—Una casa, 
de planta bajo, en el pueblo de San 
Feliz, que linda O. , calla del Casti
llo; M., con terreno c o m ú ' j . v N . , 
calle; Usada en 60 pesetas. 

De la propiedad de Isabel Arias, 
vecina que fué de Garrafe.—Una 
tierra, trigal, titulada la Huertica, 
término de G a m í e , de 16 ¿reas y y 
centiáreas, próximamente: linda O., 
con prado de Joaquín González; M. , 
Francisco García, y N- , con Jdigae! 
González; tasada -en 30 pesetas. 

De Raimundo López, vecino de 
Pslazueio.—Una tiarra, en las Ha 
pudras, de :lü ;.:re-s,p!'óximamsa[;e: 
linda con herederos de isidro 
Diez; con Cayetano (Soaxález; 
P., Grogurio Diez; tasadi un 10 .pe ' 
Betas. -

Otra,' ú la Couda, de-'8 áreii?: lin
da S. , Manuela Velase^; N . , Msimei 
Méndez; ¡ML, José Aioa.iez, y P.., José -
B-lbueuü-, tasada «u 10 peset«-í... 

De ü a ü u e l Vrlií^oo.. vecino que 
fué de P-alazuelo,—T- Uiia. casa,, ide 
planta baja; eu ei cisco del pneblo 
de Palazuelu, cubierta de tej-j^ linda 
S., con camino de! Si.to; M., José 
Balbuena; P., Isabel Diez; N . . con 
finca del mismu; tasada en 150 po-
üeiKS. 

De la propiedad de Gaspar Balbue
na, vecino de Villaverde de Arriba. 
—Una tierra, en la Vailioa, de una 
fanega de sembrador.: linda M., 
AgUütin Gutiérrez, y S . , Marcelino 
López; tasada en 80 pesetas, 
_vüe Catalina Vélez, vecina que fué 
de Villaverde de Abajo.—Una pra 
fler», seoatia. al Coto, de 8 áreas, 
( i tóimiamente: linda S-, Martin Juá 
tez; N . , Segundo Garcia; F . , Maxi 
miliaoo González; M., Marcns Ba
j ó n ; tasada eu 30 pesetas. 

De los herederos de Angel J uárez, 
vecino que fué de Villavaide de Arri 
ba.—Una tierra, en el punto deno
minado Nuestra Señora, térmioo de 
Palacio, de media carga de sembra
dura: linda S., con monte y tierra 
de Pedro González, vecioc de Villa-
verde de Abajo, y P., herederos de 
Maximino Alonso; tasada en ¡i0 pe-
se'as. 

Do la propiedad de Marcelino Ló 
pez, vecino de Villaverde de Arriba. 
— Una tiea'a,cn la MatiKa.de 8 í reas 
y 3 centiáreas, próximamente: lin
da S. , con la presa ó CHUCO; N . , 
Melchor Juárez; P , rio; M., Jostfa 
López; tusada eu 35 peseU*. 

La subasta de estas fiooiiS tendrá 
lugar el día 12 del próximo Diciem
bre, eu el sitio y horas que so yetu 
¡arin por medio de edictur. 

Ayiíitamiott'j de Cuadros 

Fincas qu*'. se vemliMi 
Do Miinuol OrdóiV'z García, veei-

: j j qu? U e i a Cr.vb. jüi .—C«a ti«:rat 

al Ponjo, de 24 Areas 3 centiáreas, 
próx-momente: linda P. y N. , con la 
presa; M., Julián Rabanal; O., con 
calleja y reguero; tasada eu 40 pe
setas. 

De Auac'eto León, vecino que fus 
de Lorenzana.—EL solar do una casn 
arruinada, con todas sus existencias 
en ruina, sito en el casco del pueblo 
de Lorenzana: lindando 3., con Sal 
vador; 0.,ciimino, y M., carretera; 
tasado en 10 peseta». 

Ayuntamiento de Ctrroceni 

De la propiedad de Isidoro Morán, 
vecino que fué de Carrocera.—Una 
tierra ó linar, á Manguuchén, junto 
á las eras de Carrocera, <le 38 áreas 
y 7 centiáreas, próximamente: linda 
S. , ejido del pueblo; N., propiedad de 
heredaros de Tom-.sa Alvarez, y M. , 
con Antonio Alvarez; tasada en 100 
pesetas. 

De la propiedad de Dominga Me 
rán de la Hoz, vecino que fué de 
Santiago.—U.u prado, en la Cuesta, 
que hace de sembradura 8 áreas, 
próximamente: linda M , Santiago 
Alvarez; N- , R«faé lPo¡a;á . , Miguel 
de la Hoz; tasado en 75 pesetas. 

De la .propiedad de los Jierederos 
de Tomás Rodriiíuez. vecino q a e f o é 
de Santiago.—Un linar, en la Cor 
tina, de l ' ¿ í r e a s y í i centiáreas, pró 
-Ximameute: l iad» S-, Augül Alva 
rez; M., rio del pueblo; P . , .coo he 
rederos de Antonio Foe_yo; N- , con 
camino üe se-rvidatubre; tasado eú 
1¿00 pesetas. 

ü s la propiedad deCesáreo López, 
vecino ce Canales,—Un linar, en 
la vega oe ¡aJFji.c.i. término-de Ote
ro: linda ai E . , con herederas de Ma-; 
utwl. Morán; S., José Garda; N . , 
José F'tírnández';tasado en2b pesetas 

De Francisco González," vecino de 
Viuayo.—Las dos tercer¿s partes de 
un,prado, á la Piedra, término de 
Viñayo, que linda E . , otro de Mar
celo Alvarez; 3...Gregorio Fernán
dez, de 1G ár«f.s, de seguüd»; tas*-
üas en 60 pesetas. 

De Agustín Su írez , vecino de.Mi -
ñera.—Un prado, á la vega de Viño • 
yo, de 2 áreas, próximamente, y 
una tierra, á lo alto de laa Lagunas, 
de 16 áreas, ptóximamente; .rasado 
el prado en 10 pesetas y la tierra eu 
6 pesetas.. 

De Antonio González, vecioo de 
Canales.—Un prado.-en :1a vega la 
Forca, término de Otero, de 8 áreas, 
próximamente, de segunda: linda 
E . , con otro de Andrea; O., con Ma
nuel Suárez; tasado en 30 posetai. 

De Andrea G-ircia vecina de Ca
nales.—Un prado, en la vega de la 
Forca, término de Otero, dé 2 áreas 
y 8 centiáreas, próximamente: linda 
al E . , con finca de Manuela Suárez; 
O.,con Antonio González; tasado en 
15 peseUB. 

De Emilia Suárez, vecinade Cíña
les.—Una ora, en la Porcada, térmi
no de Otero,de 39 áreas Tcentiáreae: 
linda E . y S . , con üoca de Valeriano 
Muñiz;0 ,con camino,yN.,con Ma 
nuel González, tasada en 60 pesetas. 

De Emilio Rodríguez, vecino de 
Canales.—Un prnílu. en la veg* de 
la Forca, término de Otero, do 6 
áreas y 2 centiáreas, próximimeuto: 
linda E . , Kamoiia Suárez ;0 . . Manuel 
Lorenzan;,; tasado eu 40 po^etTS. 

Di Gabriol Gutiérrez, vecino de 
Cíiuales .—ULia t i u r í , cu li<5 Abera-
les, íérniino ae Otero, de 6 áreas y U 
ceMiáre-js, pióxirnauieutí;: iiuda S. , 
con camiiio viejo; N-, carretera; ta 
sad,; en 25 pesetas. 

De Francisco Suárez, vecino de 

Selga.—Una tierra, a! Remollar, de 
12 árens, próximamente: linda E . , 
con ejido, j O., con Antonio García; 
tasada en 25 pesetait. 

De Lucas Alvarez, vecino de Sel
ga.—Uu liunr, al Remollar, de 2 
áreas y 7 cent iáreas .próximamente: 
linda E . . coa José Fernández, y O. , 
con la presa; tasado ec 30 pesetas. 

Estas fincas se venderán el día 15 
del próximo Diciembre, en el s.tio y 
hora que se anunciará por edictos. 

Ayuntaiitieiito de Rioseco de Tapia 

Fincas que se subastan 

De la prop:edfid de Isidro Marti-
nez Alvarez. vecino que lo fué de 
Espinosa.—Una huerta, en el pago 
delaSenra. a l a bajera., -de 3 áreas 
y 5 cent iáreas ,próximamente: linda 
S. , carretera; M . , Uanuel Fernán
dez; N- , Vicenta Fernández; tasada 
en ~o pesetas. 

Otra, al psgo de la Fragua, de 4 
áreas v 2 cent iáreas ,próximamente: 
linda ÍP-, Felipa,Suárez; N- , « . m i n o 
de serTidutnbre; M. , María Alvarez; 
tasada en l í ¡pesetas-

..De Alejo Hodriguez, vecino de 
Eioseco.—Da prado, «u la l l a n e r a , 
•de 18 ü reas, próx i m a m en te; 1 i n d a M., 
Felisa Alvarez; N.., Esteban Diez; 
tusado en 100 pesetas.. 

De Benit.) Guerra, herederos—. 
Una tierra linar. «I pigo de las Lar
gas, térmi no de Tapin, de 8 áreas, 
prósñmameutei 'iudaO., reguero; S. , 
.Manuel González;? . , reguero, y . N . , 
.Aniceto Go1 zá'ez, vecino de'Selga; 
tasada en 15 peschis. 

D^ Berijiu-do Mrti-iíne^:. vecioo de 
Uioseco.t—Una c¡isa, en el barrio de-
de abijo del referida .pueblo, que. 
linda M., Felix Alvarez; N ,'León A l 
varez; S, , herederos de Pedio Blan
co; P., Gregorio Garcia; tasada en 
100 pesetas. 

ASDNCIOS PARTICULARES 

. E l día 30 de Noviembre últimó, y 
del ferial de esta ciudad, se extra
viaron dos vacas rojas: una gorda, 
marcada junto á la cola, y la otra 
delgada, ei testuz esquilado. Darán 
razón á D. Félix Martínez, carre
tera de Santa Aun, núm. 2, León. . 

GARAÑONES 

So venden dos de grandes formas, 
edad cerrada. En La Robla. Juan 
Antonio González Flecha, dirá ra
zón. 

E l dia 30 de Noviembre últ imo 
desapareció cerca del Puente del 
Castro (León), un potro do 30 meses 
de edi-d, pelo negro, alzada siete 
cuartas, calzado de los pies y una 
mano, cabeza acarnerada y estrella
do, cola y crin largas. Darán razón 
¿ su dueño D Venancio Morate Pal
mero, en Villada (Palencía ) 
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